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Las Organizaciones firmantes que estamos representadas en el Consejo de Servicios Sociales de 

Andalucía manifestamos nuestro más absoluto rechazo a la modificación de las competencias del 

Consejo, llevada a cabo en el “Decreto-Ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas 

de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos 

con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 

Andalucía” , por la que se elimina el carácter preceptivo de los informes del Consejo y la emisión de 

informe preceptivo y favorable para la modificación de prestaciones garantizadas en el Catálogo de 

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales.  

 

Ésta es una modificación que el Gobierno Andaluz hace bajo el argumento de que la mayoría de las 

organizaciones ya participan en los procesos de los trámites de audiencia y que de esta forma se 

simplifican los trámites, obviando que los informes preceptivos no son trámites administrativos, sino 

que son informes del Consejo de Servicios Sociales como órgano consultivo que actúa con carácter previo 

a la aprobación del consejo de Viceconsejerías. Es decir, cuando la norma ya está terminada para entrar en 

la fase de aprobación. Por tanto se trata de una vía de participación, de seguimiento y control de las 

políticas públicas de servicios sociales, cuya utilidad es que tengan el máximo consenso social, y a la vez 

evitar que los derechos garantizados se puedan eliminar por cualquier Gobierno sin el consenso social e 

incluso de forma arbitraria, como consecuencia el Consejo de Servicios Sociales tiene el papel de 

garante de los derechos sociales de la sociedad andaluza.  

 

Por otra parte, esta modificación no se ha consultado al Consejo de Servicios Sociales. Es claro que no 

se trata de una simplificación administrativa, sino de una medida para impedir el control por la sociedad 

civil de las políticas de servicios sociales y un grave menoscabo de los órganos de participación de la 

sociedad civil organizada. Por lo que pedimos a la Junta de Andalucía, en particular a su Presidente 

que reponga las competencias del Consejo de Servicios Sociales. 
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CCOO Andalucía UGT Andalucía Facua Andalucía  
Rosa M.ª Berges Acedo 

  
Ramón Sánchez Garrido Escudero 

  
Jordi Castilla López 

 

 

 

      
 

 

Col. Psicología And. Occidental Col. Psicología And. Oriental Colegio Educación Social And. Consejo Trabajo Social Andalucía 
José Tenorio Iglesias 

  

María Adela Checa Caruana 

  
Mª Ángeles Chacón Aguilar 

  
Eva María Juan Toset 

 

                                                                                         
 

FOAM CODENAF ENLACE Andalucía Vocales del CAPM 

Martín Durán Torres 

699946513 
Adel Baba El Mokhtari 

 
Antonio Escobar Ruiz Aurelia Jiménez Godoy 
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